
INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron 

términos procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos 

acuerdos, en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la 

cuarentena y pandemia ocasionada por el COVID 19 y entre los meses de julio y agosto del mismo año, el 

despacho se dedicó a la digitalización de los expedientes. Se informa a la señora Juez que el demandado 

Juan Pablo Cardona se notificó el día 18/12/2019, entre el 20/12/2019 y el 11/01/2020 no corren términos por 

vacancia judicial, entre el 13 y el 17 de enero de 2020, se realizó el traslado de la sede Edificio Caja Agraria al 

Palacio de Justicia, no corren términos, se reanuda el término el 20/01/2020, el 30 y 31 de enero de2020 el 

despacho fue autorizado el cierre del despacho para realizar el inventario por cambio de secretario, el 

término de traslado para el demandado venció el 3 de febrero de 2020, radicó contestación de demanda el 

27/01/2020. La demandada Sodimac Colombia S.A. se notificó y presentó contestación de demanda. Pasa a 

despacho para proveer. Santiago de Cali, 25 de marzo de 2021. La Secretaria,  
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Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme el informe secretarial que antecede, la parte pasiva se notificó de la 

demanda y dentro del término de ley, radicó su contestación, advirtiendo el 

Juzgado que el escrito de la sociedad SODIMAC COLOMBIA S.A. cumple con 

los presupuestos de ley, motivo por el cual se dispondrá su admisión; en cuanto 

al memorial de contestación del señor Juan Pablo Cardona, se observa que no 

reúne las exigencias del numeral 3 del artículo 31 del CPTSS, habida cuenta de 

que no se hace pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los 

hechos de la demanda, indicando cuales se admite, los que se niega y los que 

no le constan, precisando en estos dos últimos caos la razón de su dicho. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la contestación de la demanda presentada por 

el señor Juan Pablo Cardona y se le concederá el término de cinco (5) días 

para que subsane, so pena de tener la acción por no contestada y dar 

aplicación a la sanción establecida en el Parágrafo 2 del artículo 31 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la presente demanda por parte de SODIMAC 

COLOMBIA S.A.  

 

2.-Inadmitase la contestación de la demanda presentada por el señor Juan 

Pablo Cardona. Se concede el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de tener la acción por no contestada y dar aplicación a la sanción 

establecida en el Parágrafo 2 del artículo 31 del CPTSS. 

 

 



 

3.-Reconocese personería a las Abogadas Ruth Graterol Visbal, con CC 

66835768 y TP. 131581 del CSJ y Juliana Arango Rojas, con CC 31.934.535 y TP 

73447 del CSJ, para que en su orden actúen como apoderadas de Juan Pablo 

Cardona Arango y Sodimac Colombia S.A.  
 (jlco) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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